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Los apartados siguientes se cumplimentarán obligatoriamente y de forma independiente por cada proceso generador de residuos 
peligrosos. 
 
 
1.- CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO  
 
Descripción: 

Las aguas o lodos contaminados por presencia de hidrocarburos son recogidos en arquetas separadoras según legislación 
vigente, desde donde son retirados por gestor autorizado para su tratamiento correspondiente. 
Los envases y absorbentes contaminados son almacenados en depósito estanco, hasta su recogida por gestor autorizado. 

 
 
2.- DATOS INDIVIDUALIZADOS PARA CADA UNO DE LOS PROCESOS DE PRODUCCIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS 
 

(Se aportará una copia cumplimentada de este apartado y de las tablas de las páginas siguientes para cada proceso de 
producción de residuos) 
 

 
Descripción del proceso: 

Operaciones de mantenimiento de las instalaciones y equipos. Se trata de absorbentes para la recogida de posibles derrames 
accidentales en zona de almacenamiento, o fluidos de máquinas, envases contaminados utilizados para limpieza, o lodos y 
aguas con presencia de sustancias aceitosas procedentes de derrames accidentales de vehículos externos que entren o salgan 
de las instalaciones. 

 

Número de Proceso (NP): 11 
Denominación del proceso: Servicios auxiliares de mantenimiento y limpieza. 
 
 

Número de residuos generados: 4 

Anexo 1: Procesos generadores de Residuos Peligrosos 
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3- RESIDUOS PELIGROSOS GENERADOS 

 

Residuo Código H 1 Código LER 2 
Operación de tratamiento  3 Cantidad 

generada en 
Tm/año 

Plazo máximo de 
almacenamiento 4 

(días)  
Descripción Código D/R 

Envases contaminados HP5/HP14 15 01 10 * Almacenamiento temporal hasta retirada por 
gestor autorizado 

 0,2 180 

Absorbentes contaminados (trapos, sepiolita) HP5/HP14 15 02 02 * Almacenamiento temporal hasta retirada por 
gestor autorizado 

 0,2 180 

Agua aceitosa procedente de separadores de 
agua/sustancias aceitosas 

HP5/HP14 13 05 07 * Almacenamiento temporal hasta retirada por 
gestor autorizado 

 0,5 180 

Lodos de separadores de agua/sustancias 
aceitosas 

HP5/HP14 13 05 02 * Almacenamiento temporal hasta retirada por 
gestor autorizado 

 0,5 180 

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       
 

        

(1) Código H de acuerdo con lo establecido en el Anexo III  (características de los residuos que permiten calificarlos como  peligrosos ) de la Ley  22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados (BOE 29/07/11) 

(2) LER: Lista Europea de Residuos publicada por Orden 304/2002, de 8 de Febrero, del Ministerio de Medio Ambiente (BOE 19/02/02) 
(3) Descripción y código de la operación de tratamiento conforme a lo establecido en el Anexo I y II de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados (BOE 29/07/11) 

(4) Únicamente podrá indicarse un plazo equivalente al doble del plazo de almacenamiento establecido en la legislación vigente,  por aquellos productores que tengan la consideración de  Pequeño Productor de residuos peligrosos. En este caso, el  

titular declara expresamente que  queda garantizada la protección de la salud humana y el medio ambiente.  

Nº de Proceso: 11 
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